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SUBCOMISIÓN DE ACUSACIONES CONSTITUCIONALES 
AGENDA 

11° SESIÓN VIRTUAL ORDINARIA 
 

Martes 29 diciembre de 2020 a horas 9:00 a.m. 
 
 

 
I. Informes 
 
 
II. Pedidos 
 
 
III. Orden del Día 
 
 

 
1. Aprobación de los Informes de Calificación correspondientes a las siguientes 

denuncias constitucionales: 

 
- Denuncia Constitucional 290. Se adjunta infografía. 

 
- Denuncia Constitucional 319. Se adjunta infografía. 

 
- Denuncia Constitucional 359. Se adjunta infografía. 

 
- Denuncia Constitucional 398. Se adjunta infografía  

 
 

     

        

 

 

 
Lima, 28 de diciembre del 2020 

 
 
 
 
 
 

Se adjunta: 
- Las Infografías (Información General) sobre las referidas Denuncias Constitucionales. 

 
 

COMISIÓN PERMANENTE 
DEL CONGRESO DE LA 

REPÚBLICA 
SUBCOMISIÓN DE ACUSACIONES 
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ANEXOS 

 

 

Infografía de la Denuncia Constitucional 290 

Denuncia Constitucional 290 (30/01/2019) 

Denunciante Yeny Vilcatoma de la Cruz (excongresista)  

Denunciado Martin Alberto Vizcarra Cornejo en condición  de 

Exministro de Transporte y Comunicaciones  

Materia Juicio político  

    Infracción Constitucional - Artículo 126 de la Constitución Política del Perú 
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Infografía de la Denuncia  Constitucional 319 

Denuncia Constitucional 319 (15/04/2019) 

Denunciante - Edmundo del Aguila Herrera  

(excongresista) 

- Paloma Rosa Noceda Chiang 

(excongresista) 

- Armando Villanueva Mercado 

(excongresista) 

 

Denunciado 

 

 

- Daniel Alfaro Paredes (exministro de 

Educación)  

Materia Antejuicio y Juicio Político 

 

    Infracciones Constitucionales    

- Infracción del artículo 16 de la 

Constitución Política del Perú) 

- Infracción del artículo 128 de la 

Constitución Política del Perú 
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Infografía de la Denuncia Constitucional 359 

Denuncia Constitucional 359 (20/05/2020) 

Denunciante Alexander Lozano Inostroza (congresista de la República  ) 

Denunciado - Fernando Rafael Castañeda Portocarrero (exministro de 

Justicia y Derechos Humanos) 

- Procurador Publico del Ministerio de Justicia y derechos 

Humanos 

 

Materia Antejuicio político y juicio político  

 

 

 

 

 

Delitos  

- Homicidio culposo (artículo 111 del Código Penal) 

- Lesiones graves (numeral 1 del artículo 121 del 

Código Penal) 

- Exposición o abandono peligrosos (artículo 125 del 

Código Penal) 

- Omisión de socorro y exposición a peligro (artículo 

126 del Código Penal) 

- Omisión de Auxilio o aviso a la autoridad (artículo 

127 del Código Penal) 

- Exposición a peligro de personas dependiente 

(artículo 128 del Código penal) 

- Omisión, rehusamiento o demora de actos 

funcionales (artículo 377 del Código Penal) 

 

 

 

 

   Infracciones             

   constitucionales  

 

 

- Infracción del artículo 38 de la Constitución Política 

del Perú 

- Infracción del artículo 39 de la Constitución Política 

del Perú 

- Infracción del artículo 41 de la Constitución Política 

del Perú 

- Infracción del artículo 45 de la Constitución Política 

del Perú 

- Infracción del artículo 103 de la Constitución 

Política del Perú 
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Infografía de la Denuncia Constitucional 398 

Denuncia Constitucional 398 (13/10/2020) 

Denunciante     Omar Karin Chehade Moya (congresista de la República)) 

Denunciado - Víctor Marcial Zamora (exministro de Salud) 

 

Materia     Antejuicio político y juicio político  

 

    Delito 

 

- Propagación de enfermedad peligrosa o contagiosa 

(artículo 289 del Código penal) 

- Abuso de autoridad condicionado ilegalmente la entrega 

de bienes y servicios (artículo 376-a del Código Penal) 

- Omisión, rehusamiento o demora de actos funcionales 

(artículo 377 del Código Penal) 

- Negociación incompatible o aprovechamiento indebido 

de cargo (artículo 399 del Código Penal) 

- Falsificación de documentos, Articulo 427 del Código 

Penal)  

 

   Infracción constitucional 

 

 

 
- Infracción del artículo 126 de la Constitución Política 

del Perú 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


